
F, I Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional, de Córdoba 

Expte. Ref. CUDAPN. °: 0019389/2018 

Córdoba, 	25 OCT •118 

VISTO: 
La solicitud de equivalencias de estudios de DE PAOLI, 

LAUREANO JESUS, D.N.I N° 40.030.386, a fojas 1, de asignaturas 
cursadas y aprobadas en la Carrera de Lic. en Comunicación Social, Facultad 
de Ciencias de la Comunicación. Universidad Nacional de Córdoba, con 
asignaturas de la Carrera de Licenciatura en Ciencia Política, Plan de 
Estudios 2010, de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de 
Córdoba y; 

CONSIDERANDO: 
Los informes docentes en folios 20 a 22 de las presentes 

actuaciones. 
Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de 

resolución de autoridades superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: 
Ord. H.C.S tINC N° 07/04. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Art. 1: Otorgar a DE PAOLI, LAUREANO JESÚS, D.N.I N° 40.030.386, 
equivalencia TOTAL en la siguiente asignatura: 

Asignatura otorgadas 
por equivalencia 

TOTAL 

Calificación Asignatura/s de 
Origen 

Calificad 
ón de 

Fecha de 
aprobación 

origen  

Folio / Libro /Acta 

Libro: 00027 

TEORÍA Acta: 01660 

S0C70LÓGIC4 1 5 (cinco) Teorías 
5  

Certificado de 
Sociológicas 1 materias rendidas 

Cód. Guaraní.' (cinco) 20/02/17 
en Lic. ErI 

615 Comunic. Social. 
FCC /JJNC 

Art. 20 : Otorgar a DE PAOLI, LAUREANO JESÚS, D.N.I N° 40.030.386 9  
equivalencia PARCIAL en la asignatura: TEORÍA SOCIOLÓGICA 111 
(cód.guaraní: 624): el estudiante deberá rendir los siguientes contenidos: 
teoría de la acción racional (Elster) y post-estructuralismo (Foucault) del 
programa vigente, mediante un examen de carácter escrito u oral con 
preguntas a desarrollar. 



ñIk Facultad de Ciencias Sociales 
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Art. 31 : Establecer que DE PAOLI, LAUREANO JESÚS, D.N.I N° 
40.030.386, deberá inscribirse para cursar y/o rendir las asignaturas del Plan 
de Estudios de la Carrera, respetando el régimen de correlatividades 
vigente. 

Art. 4°: Protocolizar. Comunicar al Área Enseñanza de la Facultad de Ciencias 
Sociales a sus efectos. Notificar al interesado. Cumplido, Qarchniv  
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